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INCENDIOS DE 
VIVIENDAS AFECTAN 

A VECINOS DE 
GRANEROS Y NANCAGUA 

Fernando Ávila F. 

Dos incendios afectaron a viviendas en comunas 

de la región durante las últimas horas. Uno de ellos 

ocurrió en Graneros, donde un inmueble resultó con 

daño mayor y cuatro personas resultaron damni- 

ficadas producto de la situación en la población 

Capricornio, Pasaje 2. No se informó de personas 

lesionadas producto de la emergencia, investigán- 

dose la causa de ella. 

Otro incendio estructural se produjo en Nancagua, 

lugar donde una vivienda fue afectada por el fuego, 

dejando a cuatro personas damnificadas, entre ellos 

tres adultos y un adulto mayor. 

La situación ocurrió en el sector rural de San Gregorio 

s/n, hasta donde llegó el alcalde, Gabriel Ahumada 

Díaz, quien visitó a la familia afectada por el in- 

cendio. 

Se informó que se brindaría todo el apoyo y conocer 

en terreno los alcances de este siniestro que afectó 
al sector. 

En la oportunidad, el alcalde, puso a disposición 

de las familias, todo lo necesario a través de la 

coordinación con el equipo de seguridad municipal 

y agradeció la labor siempre importante y oportuna 

de bomberos. 

      

Ante el Juzgado de Letras de San Vicente de Tagua Tagua, 

se rematará, el día 11 de Mayo de 2026, a las 12:00 hrs, 

PRESENCIAL, la siguiente propiedad del ejecutado Juan Carlos 

González Contreras 1.- BIEN INMUEBLE. LOTE NUMERO DOS 

de la subdivisión del resto de la Parcela Número Seis del 
Proyecto de Parcelación Tagua Tagua, ubicado en la Comuna 
de San Vicente, Provincia de Cachapoal, Región de O'Higgins.- 

Según plano archivado al final del Registro de Propiedad, bajo 

el número ochocientos cuarenta y seis, el LOTE NUMERO DOS, 

tiene una superficie de ocho mil setecientos cincuenta 
coma noventa y siete metros cuadrados. El rol de avalúo 

del inmueble corresponde al 187-575 de la Comuna de San 

Vicente. Se encuentra actualmente inscrita a Fojas 1531 

vuelta número 1729, Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua, año 2013. 

2.- DERECHOS DE AGUAS, Cuarenta y cuatro coma cuarenta y   
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Desde el jueves gran cantidad de vehículos han ingresado a Pichilemu. 

   

  

FISCALIZACIÓN, CONCIENTIZACIÓN 
Y PREVENCIÓN EN TERRENO 
AL INGRESO DE PICHILEMU 

Fernando Ávila F. 

n el marco del fin de semana 

largo, se realizó un despliegue 

preventivo en la entrada norte de 

Pichilemu, Ruta 90, encabezado 

por el delegado presidencial de Cardenal 

Caro, Patricio Arenas Román. 

La jornada contó con la participación de 

Carabineros de Pichilemu, Centro de la 

Mujer, Sernapesca, CONAF, el equipo de 

Gobierno en Terreno y Seguridad Munici- 

pal, dando inicio a las fiscalizaciones en 

la zona costera, que durante estos días 

recibe una alta afluencia de visitantes. 

Durante el operativo se entregó infor- 

mación preventiva a la comunidad, 

reforzando medidas de autocuidado y 

respeto a la normativa vigente. Además, 

Carabineros realizó controles en conjun- 

to con su unidad canina, contribuyendo a 

una jornada que se desarrolló con bajas 

infracciones y una positiva recepción 

por parte de quienes visitan la comuna. 

ocho acciones del Canal Elzo, destinadas al regadío del Lote 

Numero Dos de la subdivisión del resto de la Parcela Número 

Seis del Proyecto de Parcelación Tagua Tagua, ubicado en 

la Comuna de San Vicente, Provincia de Cachapoal, Región 

de O'Higgins. Inscrita a Fojas 169 número 212, Registro de 

Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de San 
Vicente de Tagua Tagua, a ño 2013. Inmueble y derechos de 

aguas se rematarán conjuntamente, como unidad económica. 

El mínimo para las posturas será $77.480.043.-, que es 

el resultado de la suma $18.353.466.-, correspondiente al 
avalúo fiscal vigente para el Primer Semestre de 2026, más 

$59,126,577.-, correspondiente al valor comercial de los 

derechosde aprovechamiento de aguas determinado por 

tasación pericial. Para tener derecho a hacer posturas en la 
subasta, los interesados deberán rendir una garantía por la 

suma equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta, 

    

El objetivo es 
detectar que 
sustancias 
ilícitas puedan 
ingresar al 
balneario. 

    

mediante boleta de consignación o Vale a la Vista a la orden 

del Tribunal, los que deberán ser entregados materialmente 

al Secretario del tribunal, con a lo menos 24 horas de 
anticipación a la fecha fijada para la realización del remate. 

Por su parte, se autoriza a la parte ejecutante a participar 

de la subasta, sin necesidad de rendir garantía alguna. Los 
postores que no se adjudiquen los bienes subastados, serán 

endosados y devueltos en el plazo más breve posible, previa 

solicitud vía correo electrónico ¡l_sanvicente(Opjud.cl. Demás 

bases y antecedentes, autos rol C-2163-2024, Caratulado 
“Banco de Chile con González”. Ejecutivo. 
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